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Sesión 20.a, extraordinaria en J6 de Noviembre de· 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA ov ALLB 

SUMARIO: ¡ 
Se envía a Comisión una solicitud del Cuerpo de 

Bomberos de Gorbea.- Se aprueban el pro-
"yecto sobre aprobación del contrato de 

arrená.amiento del T,eatro Municipal de Co

piapó; y el que autoriza a la Municipalidad 
de Tomé para enajenar un sitio de su pro
piedad.- ,Se envían al archivo las solicitu

'des de las MuniCipalidades de ,Peumo y Huas-
co sobre liberación de contribución munici

Rivera Guillermo 
Torrealba Zenón 
Valenzuela RégUlo 

Valdés Ricardo 
Zafiartu Héctor. 

y los sefiores Ministros del Interior, de Re
laciones Exteriores, Culto y Colonización, de Ha
cienda, de Guerra y 'Marina, y de Industria, 
Obras Públicas y F,errocarriles 

AOTA 

:Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

pal para caminos.- El se'ñor Claro (-Mi- Sesión 19 extraordinaria en 
ni8tro de Hacienda), contestó algunas ob- 1921 

15 de Noviembre de 

servaciones formuladas por el señor Eche
nique sobre inversión de fondos públicos.-
EL señor Tocornal (,Ministro del Interior), 
rectifica un concepto de sesión anterior.
El señor 'Ministro de Industria da algunas 
explicaciones sobre el puente de río Teno y 

sobre la inv,ersión de fondos para caminos. 
--'Se acuerda a indicación del sefior Zafiar
tu (don Héctor), celebrar sesión el día de 
mafia na, destinada al proyecto sobre cami-, 
nos .-EI señor Valenzuela contesta obser
vaciones del sefior 'Bañados sobre el "Lato
rre".- El señor Baftados da carácter de in-

Asistieron los señores: Claro, Ovalle, .AJgui
rre, Alessanciri, Baftados, Barros, Briones, Con
cha S. don Juan E., Concha don Luis El., Eche
nique, Edwards, Errázuriz Tagle, Errázuriz Laz
cano, Freire, Garnham, Gatica, González 'Elrrá
zuriz, Huneeus, Letelier, Lyon, Mac-Iver, Ocha
gavia, Quezada, IRivera, Torrealba, Valen~uela, 

Valdés, Zañartu don Héctor y los sefiores Mi
nistros del Interior, de Hacienda, de Guerra y 
Marina y de ,Industria, Obras PÚbl.icas y Ferro
carriles. 

Leída y aprobada! el acta de la sesión an
terpelación a sus observaciones sobre la ma- terior, se dió cu1enta 
teria.- ,El señor Aguirre Cerda se ocupa 

de los siguientes negocios: 

Oficio 
de la pensión de la familia de un ,ex-Gober-
nador de Los Andes,'- El señor Zaftartu Uno del señor Ministro de Justicia, con el 
(don Héctor) se refiere a la solicitud de la cual remite ejemplares de la Memoria correspon
Municipalidad de Cauquenes sobre emprés- diente a los años '1917 a 19'21. 
tito.- Continúa la discusión, del proyecto 'Se mandó archivar el oficio y distribuir la 
sobr-e caminos,- Se levanta la sesión. 1\11'111 oria entre los señores 'Senadores. 

ASISTENCIA Telegramas 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda Pedro 
Alessandri José Pedro 
Bañados Guillermo 
Barr1ls E. Alfredo 
Briones Luco Ramón 
Concha S. J. E. 
Conc'ha Luis Enrique 
Echeni'que Joaquín 
Edwards' Guillermo 
Errlizuriz Jorge 

1 

Errázuriz Ladislao 
Freire Fernando 
Garnham Luis 
Gatica Abraham 
GonzálezE. Alberto 
Huneeus Francisco 
Letelier Silva Pedro 
Lyon Peña Arturo 
Mac-,Iver Enrique 
Ocha,gavía Silvestre 

Uno de don Eduardo Reyes Cox, referente '. 
a la necesidad de consignar en el proyecto de 
l)1;ras p0rtuarias fondos para las obras comple
me: taria5 dél puerto de Antofagasta. 

Otro de don Juan Cabezas, como Primer AJ.- ' 
c:llué de Temu.co, en que pide, en representa-' 
ci(¡!1 de esa Comuna, que no se excluya a 'Puerto 
Sr,aw-el!'a en el proyecto de obras portuarias; Y 

Otro de don ,Francisco Duhart, a nombre de 
I.:l 80r:edad de Fomento Agrícola de Temuco, en 
el mismo sentido que el anterior. 
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Se mandanm agregar a sus antecedentes. 

En la hora de los incidentes, el Honorable 
Senador por Linare3, señor Barros, ruega al se
ñor Ministro de HaCienda tenga a bien arbitrar 
alguna medida a fin de atender cuanto antes al 
pago de los intereses de los bonos de regadío. 

Hay instituciones como la Caja Nacional de 
Ahorros que tienen fuertes sumas invertildas' en 
ellol y hta'3ta el momento no reciben los intereses 
correspondientes que debieron haber sido pa
g'ados el 3 O de Setiembre último. 

El señor Ministro de Hacienda contesta al 
sefíor Senador que tomará muy en cuent¡¡, sus 
observaciones y ,lamenta no pode,r afirmar que 
ordenará Inmediatamente el referido pago debi
doa la difícil situación fiscal. . 

El (;Ieñor Ministro del Interior recomienda a 
la aprQbación del S'enado el prQyectQ de ley SQ
bre construcción de obras de alcantariLltadQ y 

na proporción, debe encomendarse, su investiga
ción a una persona entendida y con práctica en 
eil desarrollo de est03 procesos. 

Insinúa también al señor Ministro la idea 
de acordar una licencia al actual Prefecto de 
Polida, mientras duran las investigaciones a fin 
de fac·ilitar el éxito de ellas. 

L'san en segu:ida de la prullabra en este inci
dente, el señor Ministro del Interior y los seño
re", l;;rrázuriz Ljlzeano y Aguirre. 

El señor Echenique continúa dando desa
n'ollo a sus obserV'!tciones sobre 'el sistema de 
inversión de los fond<Y3 públicos ,en la actua~ tad
ministración y se ocupa también de las diN'ersas 
concesiones que han sido hechas por el Go
bi('rno. 

ba, 

Se d'an por terminados los incidentes. 
En votación la indioación 'del señor Torreal
es aprobada pür 11) votos contra 7. abste-

niénc10se de votar dos sefíores Senadores. 

desagüe en diversas ciudades de la República, 
desl:achadQ hace algún tiempo. por la Cámara de En confQrmidad al acuerdo adQptado en la 
Diputados. sesión anterior, se procede a la elección de Con-

El señor Aguirre Cerda adhiere a la petición' sejertl ,de ,la Caja de Crédito Hipotecario en 
del señor M.inistro. reemplazo del Honürab,e SenadQr por Maul~ 

El señor 'l'orrealba formula indicación para sefior Besa. 
que dicho prQyecto se agregue a ,]a tabla de la Tomada la votación Y prwcticado el eGcruti
orden del dia a continuación del proyecto sobre niü de 27 cédulas igual al número de Señores 
conGtrucci<">n de obras portuaritas que ocupa ac- Senadores presentes, se obtiene el siguiente re-
tualmente el primer lugar. sultado: 

El señor Ministro del Interior agradece al 
Honorablp. Senador, por Santiago la indicación 
que ha formulado. 

11:1 señor Mini'stro de Hacienda ruega a 11a 
Comisión de Hadenda del Senado tenga a bien 
OCUIJarse del estudio de los proyectos sobre co,n
tribuciones, aprobados por la Cámara de D'ipu
tados y que han sido sometidoo a su conoci
miento. 

El señor Vald~s promete al señor Ministro 
agitar el despacho d,e estos negocios. 

Por don Antonio. Varas 
En blanco . 

16 votos 
11 

El señor PrE'sidente proCillama elegido al se

ñür Varas. 
Se sm;pendc la sesifm. 

A segunda hora, entrando. a la orden del 
día, contin(la le, dj,scu;;ión particular del prü
yecto d,e le,' aprobado por la Cámara de Diputa
dos sobre construcción de obras portuarias, que 
quedó pendiente en la sesión anterior, en el ar
tículo 1. o, condl1ntamente con las indicaciones 
forrr.uiJadas. 

El señor Concha do,::!. LuiJs ruega a la Comi- El Hünorabl'e Senador Qor Atae>ama,. señor 
si6n de Guerra tenga a bien evacuar GU informe Maq-Iver, sigue dando desa,rrolJo a sus observa
acerca del mensaje sobre ascenso a General: d,e ciones hasta el término de la sesión, r queda con 
División del General de Brigada don Alberto la palabra. 
Herrera. 

El señor Bañados hace aIguillas obi?ervacio
nes con motivo de los sucesÜ'3 fraudulentos ocu-

Se leva nta la sesión. 

CUENTA 

Se dló Cllenta: 

rridos en el servicio de los albergues y Barna la 1 . o Del siguiente mensaj'e de S. E. el Pre-
atención del señor Ministro del Interior 'a la sid,mte de la Repúb,Hca: 
conveniencia que, en su concepto, habría eTh d'e- Conciudada110s del Senado y de la Cámara 
signar a ~ll Ministro de la Corte de Apelacione" de Diputados: 
de Santiago para que se avoque el conocimiento Tengo el honor de poner en vuestro conoci
de estos hechos delictuosos; cree que por tra- mtento que, de a,cuerdo con el Consejo de Esta
tarse de upa verdadera defraudación efectuado do, he resuelto incluír entre loo asuntos de que 
premeditadamente y que amenaza asumir algu- podéi" ocuparos en el presente período de sesio-

''0./' 



EN 16 DE NOVIEMBRE 

nes rextraordinoll.rI&s, las del Honorable El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
Senador .don Luis Claro Solar, con que inicia Ofrezco la palabra. 
un proyecto de ley sobre soci!edades con respon- Gerrado el debate. 

) , sabilidad limitada de los socios, y otro relativo Si no se pide votación, daré por aprobado 
al pro}Jedimientc que debe seguirse en las cues
tiones a que dé lugar el establecimiento de las 
servidumbres legaJIes indIcadas en <el párrafo JI 
del Título XI d~ libro II del Código Civil. 

el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

CONTRIBUCION DE CAMINOS 

Santiago, 14 de Noviembre de 1921.-Artu- El sefior SECRETARIO. -Da lectura a.un 
ro AJessandri.-R. Sánchez. informe desfavorable de la Comisión de Gobier-

'2.0 De un informe de la Comisión de Go· no y Elecciones, recaído en una s¿licitud de la 
blt>rno y Elecciones, recaído' en: 'el proyecto de Municipalidad de Peumo en la cual pide que se 
ley, iniciado 'Por el Presidente de la República, le exima de la contribución de caminos. 
que concede el -derecho a retiro al Inspector Ge
neral de Poli!cías, don Manuel Izquierdo Var
gas. 

TRAMITACION 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
En realidad esta petición de la Municipalidad de 
Peumo está relacionada con las medidas q~ se 
adopten en materia de impuestos. Creo que se 
ría conveniente mandar al archivo esta solicitud, 

. suz sin darla expresamente por rechoazada. 
El señor SECRETARIO.:"-Da lectura a un El sefior BAÑADOS.-Me proponía salvar mi 

informe de la Comisión de Gobierno y Eleccio- voto en esta materia, porque en realidad es el 
nes, en que propone que la solicitud presentada hecho que, en general, las MuniCipalidades no 
por el Cuerpo de Bomberos de Gorooa para ob- tienen dinero y la ley de caminos ha venido a 
tener el permiSO necesario pan!, conservar un agravar esta situaci6n cercenando una parte 
bien raíz, pase a la' Comisión de Legislación y considerable de las entradas municipales de casi 
.Justicia. todas las <¡omunas de la República. Sin embargo, 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). - como no es posible hacer una excepción en este 
Si no hay Jnconveniente, se dará, la tramitación caso especial, creo que habría conveniencia en 
que propone la Comisión. 

Acordado. 

CONTRATO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE COPIAPO 

adoptar el temperamento propuesto por nuestro 
Honorable Presidente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Como lo dije hace un momento, creo que no de
be rechazarse la idea propuesta en la solicitud 

El señor SECRETARIO .-Da lectura a un porque parece que habrá necesidad de refor
informe de la Comisión de Gobierno y Elecciones, mar la ley de caminos a este respectO'. Entre
en que propone el siguien~e prDyecto de acuerdo: tanto, si no hay incDnvenIente, se mandaría este 

"Artículo único. - El Senado, en uso de proyectO' al archivO'. . 
Ila facultad que le confiere el inciso cuarto del Las observaciones que hace en esta solid-
articulo' 56 (55) de la Ley Orgánica de Munici- tud la Municipalidad de Peumo. son las misma,.s 
palidades, aprueba el contrato de arrendamien- que han hecho la generalidad de los Municipio~ 
to, celebrado entre la empresa Bidwell y La- que se encuentran ahora con SU\3 entradas cer
rrafn y la Municipalidad de Copiapó, Ilel edificio cenadas por las disposiciones de varias leyes, 
del Teatro Municipal, que ésta última posee en tal como la de caminos, por ejemplo. 

dicha ciudad". 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Ofrezco la p-alabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TOME 

Por otra parte, la Comisión informante de es
te proyecto pide que se deseche esta solicitud, 
pero CDmD este asuntO' no está relacionado sólo 
con este Municipio sino con otras Municlpalida
desque se ven af·ectadas en la misma forma. he 
propuesto al SenadO' que se envíe al archivo eso' 
ta solicitud. 

Queda así acordado. 
Hay otra: sDlicitud análoga de la Municipa

lidad de HuaSCD. 

El sefior SECRETARIO.-Da lectura al in- Si nO' hay inconveniente, se enviará también 
esta sDlicitud al archivo. 

forme de la Comisi6n de Gobierno y jElecciones, 
que termina proponiendo el siguIente proyecto 
de acuerdo: 

"ArUculo único. - El Senado, en uso de 

Acordado. 

INVERSION DE FONDOS PUBLICOS. - H.<\
CIENDA PUBLICA 

la atribución que le cDnfiere el inciso segundo El señor CLARO 'SOLAR (Presidente). 
del articulO' 56 (55) de lea Ley Orgánica de Mu- Entrando a los incidentes, tiene la palabra el· 
nicipalidades, aprueba el acuerdo adoptado por Honorable Ministro de Hacienda. 
la Municipalidad de Tomé, para enajenar, en El señor' GARCES GANA (Ministro de Ha
subasta pública. por el mínimum de $ 12,000, cienda). - ComO' el discurso del Honorable Se
un sitio qUe posee en la calle Nogueira de di- nador por SantiagO' sefior Echenique, toma prO'
cha ciudad". pDrciones de extraDrdinaria extensión; CDmO po-
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siblemente continuará ocupando por algunos 

dJas las buenas sesiones de este alto Cuerpo Le

gislativo; como Su Señoría ha entrado a estu

dl'lir asuntos de menor interés y que no dicen 

ya relaci6n exclusiva con los actos de esta Ad

ministración, sino con nuestras prácticas admi

nistrativas, las cuales vienen desde antiguo, yo 

creo qeu no pucdo pasar más tiempo sin dar 

-====:::: 

Y, adelantándose Su Señoría a una objed6n 

posible, agrega: 
"Se me contestará que éste es un año exce", 

cional, que ~a disminución de los embarquea de 

salitre ha producido una situación fiscal que no 

tiene precedentes, que no puede ser comparada 

con ningún año anterior. 

Pero esto no es exacto: hubo un año en la 

una respuesta a las observaciones que, en sesio- Administración anterior, mucho más angustio

nes pasadas ha hecho aquí el Honorable Sena- so para el Erario Nacional, el año 1919. que si

dor en la parte en que aquellas observaciones se guió a la firma del armisticio. 

refieren a la política financiera de la actual Ad- Ese año produjo mucho menores entradas al 

ministración. 
Fisco que las que producirá el presente año; y, 

No es justo, señor Presidente, dejar al Go- sin embargo, ese año terminó sin ningún em

bierno indefinidamente bajo el peso de cargos, préstito, mediante una férrea administración de 

que él puede y ne.cesita desvirtua'r en resguardo los dineros del Estado." 

de su propia decoro y del prestigio que, como Para tomar las cosas por el principio y en 

sabe el Honorable Senado, dentro de un buen la forma en que el Honorable Senador las plan

régimen parlamentario, e!3 elemento primol'dial tea. Debo hacer presente que el año 1919 ce

de una Administración. rrÓ con un fuerte déficit, que se descompone así: 

Yo quiero, para el Gobierno, mantener ese 

prestigio. 
No es mi propósito hacer comparaciones en

tre lá Administración pasada y, la pr,esente, sino 

úni~ame'nte suministr3Jr los datos r'elacionados 

con las cifras anotadas por el Honorable Se

ilador por Santiago, en orden a las operaciones 

financieras realízaüas por la Ad'ministración ac

tual y que Su Señoría comentó con verdadera 

aJarma. 
Refiriéndose el Honorable Senador a los diez 

meses transcurridos de esta Administración, 

dijo: 
"El primer punto que llama la atención en 

la historia de esta Administración, es la cantidad 

de empréstitos que 'se han contratado en el pre-

sente año. 
tan'." 

Las sumas totales alarman, asus-

En oro .. $ 25.229,770.00 

Y en billetes. 52.790,304.72 

A este déficit del año 1919 b fueron abona

dos los saldos favorables con que terminó el año 

1918, y que eran: 

En oro .. $ 5.167,548.22 

Y en billetes. 15.588,216.33 

Quedando; en consecuencia, como déficit ge

neral con que principia el año 1920: 

En oro ..... 

Y en billetes. 
$ 20.062,221. 78 

37.202,088.39 

Ahora bien, la situación de ingresos alcanzó 

en el año 1 \lI20, a ,cifras que superaron en mu

cho a las del a.ño anterior y aun a los cálculos 

que sirvieron de base a la preparación de la ley 

de presupuestos para igual tiempo. 

Las rentas ordinarias un 

a umento sobre 1\\19 de 

seguida tenemos un empréstito que, l'8ducido a centavos y las en billete 

papel moneda, alcanza con los anteriores, a cer

'ca de 400 millones de pesos moneda corriente, 

a los que hay que agregar upo de 50 millones, 

ya contratado y otro que se nos pid'l ahora de 

100 millones." 

"El primero de esos empréstitos contl'atado~ 

en el presente año, es de 24 millones de dólares; 

después viene otro de 9 millones de dólares, for

mando un total de 33 millones ge dólares. En 
en oro tuvieron 

62.437,857 pesos 16 

16.684,481 pesos 30 

"Lo más grave es que la suma total de estos 

empréstitos ya contratados, y que llega a 520 

. o 53 O millones de pesos, según las fiuctuacione~ 

del cambio internacional, no alcanzará en el 

curso de este mismo año, ni para pagar las su

mas exigibles al Estado." 

En el curso de sus observaciones expresó Su 

Señoría: 
"La actual- Administración necesita contrr.

tar empréstitos por más de 500 millones d\l pesos 

para poder termimw el primer año de su Go

bierno. 
¿ Está justificada esta ·cantidad? ¿ Podrá so

portarla el pais? 

La primera impreSión que ella produce es 

de asombro, es de terror, es de páríico. 

¿Cuántos miles de millones se irán a neceo 

sitar para terminar los ci~co años del actual 

período p'residencia1?" 

centavos. 
y nótese bien que este aumento tan cuan

tioso de las rentas fué sin embargo superado por 

los gastos del año, que alcanzaron, en oro, a un 

total de $ 61.617,821.58 o sea superior en 15 mi

llones 297,370 pesos 58 centavos a los de 1919, 

y en billete a $ 301.4812.128.53 o sea superior en 

$ 69.937,556.46 a los del año anterior. 

Si a eso se agregan los pagos hechos a 

cuenta del acreedor en oro - Ministerio de Ma

rina, Buques, - y se tiene presente el déficit 

que acusó el balance del año 1919, se explica 

que los resultados del ejercicio financiero de 

1920, que se detallan a ,continuación, afecten en 

forma muy sensible"a la Caja Fiscal, que debe 

principial el año 1921, con sus recursos disponi

bles disminuidos, y acreedores exigibles que será 

necesario cubrir. 

Considerando las diversas operaCiones, que 

importan traspasos de fondos y cancelación de 

acreedores con recursos disponibles, el resultado 

del ejercicio financiero del año 1920,' es el si

guiente: 
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8uperavú. en oro 
!Jéfi,cit en billete 
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$ 4.88'3,673.94 
61.976,378.28 
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Billetes 

Des00ntando el superávit en oro del déficit Obras Públicas 
anterior, en esta misma moneda, y agr'egando. al F;errocarriles . 32.80.0.,0.0.0. 

$ 50..0.0.0.,0.0.0. 
82.80.0.,0.0.0. 

déficit de 1920., en billete, el del presente año, 
éste queda formado con las cifras que anota ia Empréstito para Servicio PÚ
siguiente demostración: bUco: $ 25.0.0.0.,0.0.0. oro a 170. 

Empréstito para Servicio PÚ-
67.50.0.,0.0.0. 

ORO 

Déficit de 1919 
Superávit de 1920. 

Déficit para" 1921 

BILLETE 

Déficit de 1919 
Déficit de 1920. 

Déficit para 1921 

$ 20..0.62,221.78 
4.883,673.94 

$ 15.178,547.84 

$ 37.20.2,0.88.39 
61.976,378.28 

blico en billetes 
Emprést!to solicitado . . . 

ASÍ llegaba el Honorable Senador 

50..0.0.0.,0.0.0. 
10.0..0.0.0.,0.0.0. 

al total de . . . . . . . . $ 521,10.0.,0.0.0. 

gastados en los primeros lO. meses de esta Ad
ministración. 

Del total anterior, sin duda hay que rebajar 
lo corr,espondiente a lo's Empréstitos para los 
Ferrocarriles, porque ello¡¡ no vienen a servir las 
exigen das de la Administraci6n actual, sino a 
la situación de compromisos de la Empresa de 

'El déficit general con que se ha recibido la los Ferrocarriles, que tiellfm origen en la propia 
actual Administración, arrastrado de afias ano ley que le concedió autonom1a. Y fué precisa-
teriores, no exigi6, durante los afias 19 y 20., 
para cubrir el saldo en eontra de caja, que ló
gicamente implica todo déficit, el' recurrir al cré
dito externo, porque sirvieran para ello los va
lores existentes de otras cuentas acreedoras que, 
por esta causa, aparecen en el, déficit de 31 de 
Diciembre de 1920., como, por ejemplO, obras 
de puertos, de donde se tomaron más de 9 mi
llones de pesos o'ro; cuenta buques, de donde se 
tomaron más de 8.0.0.0.,0.0.0., y /o,sí, otros. 

y j:J.ay que tener pre¡;ente que esta situación 
fué posible porque el rbsultado financiero de 
1918 permitió enterar en arca" fiscales todos los 
dineros que importaban los aCl'eedores en aque
lla fecha y aún dejar un excedente, como se ha 
visto, para 1919, de $ 5.167,548.22 en oro y 
$ 15.588,216.33 en billetes. ' 

Queda con esto de manifiesto que la situa
ción d~l afio 19 pudo salvarse Únicamente por 
la circunstancia de existir en el país fondos des-

mente el Ministro que habla qt'ien gestionó en 
el Congreso en nombre de la Administración ante 
rior el despacho de este empréstito para los FF. 
,CC. del Estado, que amenazaban paralizarse 
y debían cancelar sus ,numerosas d,eudas, una 
de las cuales solamente, al Banco de Chlle, im
portaba la suma de más de $ 40..0.0.0.,0.0.0.. 

Ciertamente no son estos desembolsos im
putables a la actual Administración, Y por este 
solo capítulo ya hay que descontar, de la suma 
de 520. millones anotada por el Honorable Se
nador, casi la mitad, o sea, 253.60.0.,0.0.0., quedan
do ella rebajada a $ 268.0.0.0.,0.0.0.. 

La parte destinada a Obras Públicas no 
viene tampoco' a cubrir exigencias derivadas de 
un déficit o compromisos del Presupuesto, ya 
qUe ella se refiere a nuevas obras cuya necesidad 
se imponía en razón de su importancia Y de la 
crisis obrera, por cuyo motivo también haY que 
deducirla de los 520 millones, a lo menos, como 

tinados a diversos objetos, y a los cuales se cargo a la Administración a.ctual, Y con mayor 
recurri6 para cOlllpletar los gasto$ de ese afio. razón si se toma en cuenta que esa suma ca' 

rresponde a importantes obras realizadas o en' 
Muy distinta ha tenido que ser la situación ejecución, y no a gastos de consumos sin reem~ 

de caja durante el afio en curso; sin reservas bolso. 
de ninguna clase, con gruesos Plj.gos inmediata- Entonces quedan, como empréstitos contra
mente exigibles, con una disminuc~ón en las ren- tados para el servicio público, sólo los 25 millo
tas calculadas, de cien millones de pesos, más o nes en oro y los 50. millones en billetes, o sea, un 
menos, y con necesidades de carácter extraordi- total billet"e, según el cálculo {lel Honorable Se
narlo acarreadas por la falta de trabajo para el nadar, de $ 117.50.0.,0.0.0.. 
pueblo" Hay que tener presente, con relación a esta 

Ahora bien, 108 520. millones a que el Ho- última cantidad, que el ejercicio financie:ro ,del 
norable Senador se refería, según su cálculo, se año 1921, que es el prim'ero de la Administra-
forman: ción actual, principió, como se ha dicho, con 

BllIe~ un déficit, originado en los años anteriores, de 

Empréstito ferroviario 24.0.0.0.,0.0.0. 
de dólares, o sea, en mo-
neda corriente . $ 220..20.0.,0.0.0. 

$ 15.178,547.84 en oro Y $ 99.178,466.67 en bi
lletes, de manera que estos recursos concedidos 
extraordinariamente, v,endrán a cubrir compro-¡ 
misas anteriores a 1921. 

Empréstito para Obras Públicas 
y Ferrocarriles, 9.0.0.0.,0.0.0. 
de dólares: 

Finalmente, y con relación al último em
préstito, de cien millones, solicitado, debe consi
derarse cuál ha sido la situaci6n financiera en 

','1 
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que debió desarrollarse el Presupuesto de gastos 
para el presente año. 

La Honorable Comisión Mixta, de la cual 
formaba parte el Honorable Senador por San
tiago, fijó como entrada para el año 1921, por 
exportación de salitre, la suma de 85.525,000 pe
sos, que corr,esponde a una cuota de exportación 
de 55 millones de quintales españoles. 

El resultado del año está muy distante de 
esta cifra que difícilmente llegará a' 30 millo
nes de quintales, como lo manifestaba, con mu
cha ra:;:ón, el Honorable Senador. 

La menor exportación de 25 mj¡lilones de 
quintales importa una menor renta en oro de 
$ 38.87,\0(\0 que reducida a billete'3 con un re
cargo s010 de Uf) 010 da un total de 97.181,500, 
lo que justifica ampliamente la petición hecha 
del nuevo empréstito por $ 100.000,000 bille
tes. 

¿ Dónde está entonces el derroch'e que ataca 
el Honorable Senador? 

y nótese hien que si la situación de Caja 
ha podirro salvarse hasta el 1. o de Octubre, no 
obstante tado esto -es en parte con",iderable por 
las eeollomías -que se han hecho en el Presu
puesto vi"entf', y precisamente por esta admi
nistración tan duramente criticado¡, por el Ho· 
norable Senador_ 

El decreto número 1,316 de 30 de Junio úl
timo diJspU80 que los gasto", autorizados por la 
Ley de Presupuestos se redujeran en: 

$ 23 985,866.24 bL!letes; y 
$ 2.711),754. f¡9 en oro. 
A pesar 'de que exigencias del servicio pú

blico han hecho in.dispensable reducir esa'3 ci
fras en $ 2 _ 792,~85. 57 billetes y 30,666.66 oro, 
quedan economías en el Presupuesto vigente de 
$ ::1.192,980.61 billetes y $ 2.686,088.33 oro. 

Se ve, pues, que la aC,tual administra,ción 
ha reduoido sus gastos autorizado'3 en una suma 
muy considerable y que supone un alto porcen
taje de su presupuesto, el,iminada Ja cuota que 
corresponde a los gastos permanentes, y que 
ha procedido así en medio 'de la angu.3tia y de 
la pobreza que n.travesamos. 

Enton<,es es justo levantar, señor Presiden
te, este cargo de derroche, que el Honorable 
Senador ha formulado, en contra de la admi
nistración actual y junto con levantarlo, lamen
tar que ,la palabra del Honorable Senador haya 
estado mal informada en este caso, porque ella 
puede inducir en el error, muy perju'dicial para 
nosotros, de que e'3ta administl'ación no es dis
<,reta en la dirección de las finanzas naC'Ío
nales. 

Nos encontramos, señor Presidente, en una 
sitt,aci6n extremadamente delicada para nues
tras finanzas, que sólo puede salvar un ,,,'fuerzo 
de e'strecha cooperación entre el Gobierno y el 
Congreso. 

'El Gobierno elltá: resuelto a poner de su 
parte todo'l los esfuerzos que sean necesarios 
para alcan7.ar éxito en esta gran obra de re-

la Hepública, y reclama para ello, en la misma 
forma, e,l eoncurso de todos los Podú'e3 del Es
tado. 

HF,CTH"ICACION 

El señor TOCOR~AL (Ministro del Inte
rior) .--Deseo hacer un?, ligera rectificación a 
lo que aparece como dicho por mí en una inte
rrupción que hice en la s,esión de ayer al hono
rabhl señor Echenique. 

Creo que la redacci0n de sesiones es siem
pre muy exact'J, pero "n e'3te caso no tuve la 
fo tur,a, de hacerme oir claramente. 

Dice la versión oficial:' 
"1';i señor TOCORNAL (Ministro de,l Inte· 

rior¡ _-Aunque no se ha tomado ningún acuer
do '¡11 Consejo de Ministros. respc>cto de estas 
concesiones, porque 108 decretos no han vuelto 
aún al MiJJio3terio de mi ca.rgo, d",bo manife~tar 
a Su Sefíoría que, por mi parte, soy muy severo 
en materia de concesiones de esta índole". 

Hay aquí un ~rror, porque yo no me referi 
en es~ momento a conoesiones de ninguna ola
se, ni tampoco el Honorable Sena'dor por San
tiago, qUE' 'entonces usaba de la palabra, me 
pregunté> nada sobre ese particular. 

Yo me referí a un decreto que había sido 
objetado por el ']'ribunal de Cuenta'3, y como se 
trataba slmp,l'emente de la insistenda de ese 
decreto, elije que, por regla general, yo era un 
pOC'J severo en materia de insistencias. 

Hago, pues, esta rectificación, Y agradezco 
su benevolencia al Honorable Senado por ha
berme p'ermitido decir estas palabras. 

El ",eñor CORREA (Vice-Presi,dente) .-Se 
dejará constancia de la reotificación de Su Se
Iioría. 

PUENTE SOBRE EL RIO TENO 

El señor JARÁMILLO (Ministro de Indus
tria y Obras Pf.blicas) _-Antes de referirme, 
Honorable Presidente, a las observaoiones del 
Honorable Senador por Santiago, debo dar una 
contestaoiór, al Honorable Senador por Curicó. 

Su Señoría ha llamado la atención del Go
bierno haCiÍa el estado en que se encuentra el 
puente Gobre el río Teno y la responsabilvdad 
que por ello ,les afecta a los contratistas de esa 
obra. Voy a dar al Senado los datos que al res
pecto he recogido en el Ministerio de mi cargo. 

Por decreto número 653 de 30 de Marzo de 
1912 se aprobó un contrato ad-referendum ce 
lebrado entre el Director de Obras Públicas de 
aquella épooa, seJ'í0r Guzmán, y los '3eñores Ger
main y Sierra, constructores del ferrocarril de 
Curicó a Hualañé, y la Casa Saavedra, Bénard 
y Cía _, constructora del puente del mismo fe
rrocarril sobre el río Teno, la oual se substitu
ye a los señore'> Germain y Sierra por lo que 
respecta al p,lazo de garantía de buena cons· 
trucción del exnresa,do puente. La oláusula 2.a 
del contrato ad-referendum estableoe que la 
Ca'sa Saavedra, Bénard y Cía. se constituye en 

~onstituci(\1l económica" "in recriminaciones, sin fiadora y codeudora solidaria con don Alejan
preJui,ciof'l, Ein mirar otra cosa que el interés de c1ro vVenz por la cantidad de 100 mil pesos oro 
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de t8 peniquel3 liara garantizar la -buena cons- a su señoría se sirva acelerar en cuanto pueda 
trucción y estabiJ,idad del puente por el térmi- la terminación de este asunto, a fin de que no 
no de 10 años, contados desde la fecha de apro- venza ese plazo sin que se haya tomado una 
bación dcl contrato. medida definitiva y no se vean, como es de te-

Con motivo de una crece del río Teno, el 
puente sufrió perjuicios considerables, y se 
nombró entoné es una comisión de ingenieros 
que informase. Dicha comisión informó que el 
puente tenía serios desperfectos, y que proce
día su reconstrucción. Con el mérito del infor
me evacuado, el Ministerio de Industria y Obras 
P1iblicas, con fecha 23 de Setiembre de 1921, 
dictó un decreto haciendo efectiva la garantía 
de los contratistas, pero la Dirección de Obras 
Públicas, al tomar conocimiento de este decre
to, manifestó al Ministerio que ella sólo consis
tía en una fianza de Saavedra, Benard y Co., 
otorgada por escritura extendida ante el Nota
rio de Hacienda con fecha 24 de Abril de 1912. 

Mientras se tramitaba este decreto, los se
ñores Saavedra, Benard y Co. hicieron una pre
sentación al Ministerio en que- redlan que se 
ordenara suspender sus efectos a: fin de hacer 
las observaciones Y descargos a que creían tener 
derecho, sin eludir la responsabilidad que pesa
ba sobre ellos. 

En este est,ado encontré el asunto cuando 
llegué al Ministerio. InllH'diatamente hice re
querir a los señores Saavedra, Benard y Co., a 
fin de que formularan los descargos que habían 
prometido, 10 que hicieron poco después. Estos 
descargos fueron enviados en informe a la Di
rección de Obras Públicas, y yo espero ese in
forme para resolver, sobre la base de que si 
ha'y alguna duda acerca de lo que informe esa 
oficina, consultaré al Consejo de Defensa Fis
cal. 

En todo caso, puede estar cierto el honora
ble senador por Curicó de que el Gobierno en 
este caso, como en cualesquier otro, cautelará 
con toda acuciosidad el interés fiscal. 

El señor ERRA'ZURIZ LAZCANO.- Per
mltame el señor Ministro decir unas pocas pa
labras con relación a este asunto precisamen
te. 

Tengo la más absoluta confianza en la acu
ciosidad que habrá de gastar su señorla en de
fensa del interés fiscal. Más aún, creo que po
cas veces estarán mejor salvaguardiados los in
tereses de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, que son los más directamente afectados 
Dor la mala _construcción de este puente, y tam
bién los de los habitantes del departamento de 
Vichuquén, ,que es de temer queden por esa mis
ma causa incomunicados con el resto del país 
durante la ,estación de invierno. 

Pero hay un punto capital de este negociO 
respecto del cual quiero llamar ia atención del 
honorable Ministro. Es el relativo al plazo de la 
garantía, que vence en Marzo próximo, y Si bien 
el que habla tiene el deseo más ferviente de que 
su señoría contintle en ese puesto durante el 
mayor tiempo posible, o siquiera hasta comple
tar esta Lenéfica obra que ha comenzado, no 
hay, por desgracia, ninguna seguttidad dQ que 
tal cosa ocurra. De ahl Que me I1ermita rogar 

mer, burlados los graves y respetables intereses 
que han inspirado mis observaciones. 

El señor JARAMILLO (Ministro de Indus
tria y Obras públicas).- Agradezco al honora
ble senador los benévolos conceptos que acaba 
de expresar respecto del Ministro que habla, y 

debo manifestar a su señorla de que tengo muy 
presente la fecha en que vence el plazo de la 
garantía .. 

lNVERSION DE FONDOS EN REPARACION 
DE CAMINOS 

El señor JARAMILLO (Ministro de Indus
tria y Obras PÚblicas).- Paso ahora a dar una 
respuesta a las extensas observaciones que des
de hace máe de una semana viene formulando 
el honorable senador por Santiago, sefior Eche
nique. Yo habría deseado contestar antes esas 
observaciones, tanto porque no hay convenien
cia alguna en que la opinión pública permanezca 
impresionada por los datos erróneos que ha da
do el señor senador, como porque me obligaba 
a hacerlo un deber de lealtad para con mis an-" 
tecesores en este puesto. I 

El honorable senador ha sostenido, y lo 
ha repetido con vehemencia, que los fondos des
tinados a construcción y reparación de caminos 
se han invertido en su totalidad y se han mal
gastado en una forma inaudita, cometiéndose 
una ,serie de abusos. Su señoría hizo sus afirma
ciones con tal seguridad que yo declaro al Se
nado que me senti impresionado. Inmediatamen
te me dirigí al Ministerio y solicité de la 1)i
rección de Obras Públicas todos los datos nece
sarioll. Afortunadamente, la realidad era muy 
distinta. Según los datos de la Dirección de 
Obras Públicas, qUe son numerosos y detalla
dos, se han invertido hasta el mes de Octubre 
en construcc\ón y reparación de caminos la su
ma de $ 8.823,347.93, distribuída como sigue: 
Invertido en trabajos de caminos $ 7.531.347.93 
Cuota fiscal por erogaciones de 

vecinos 800,000.00 
Adquisición de rodiJIos y herra-

mientas . 492.000.00 
Tengo a la mano el detalle de la inversión 

de estos fondos. pero no 10 leo por no fatigar 
la atención de los señores senadores. Con la 
indicada suma de dinero se han hecho tra
bajos definitivos en 307 kilómetros de caminos, 
y trabajos de reparación en 474 kilómetros. o 
sea, en un total de 781 kilómetros. 

El costo medio de estos trabajo/! ha sido 
de $ 18,000 por kilómetro para los trabajos de
finitivos y de 5,000 pesos por kilómetro para 
los trabajos de reparaciones. 

Es perfectamente efectivo lo que decía el 
honorable senador en cuanto a que la maYor 
parte de los caminos que se han reparado con 
estos fondos tienen más de un siglo de existen
cia; pero también es cierto que las reparacio
nes que se les habían hecho fueron abandona-

/ 
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das después y nunca tuvieron el carácter de de- pésimo estado, y los referentes a las instalacio-

finitivas. ues eléctricas. 

Los trabajos han corrido a cargo de los ,,,as rE'parac'ionoo hechas sún modesUsimas 

respectivos ingenieros de provincia, y en San- y e~tán plel1anwnte justificadas, porque sabe 

Hago a cargo del ingeniero de la provincia se- perfectamente eL Senado cómo era de estrecha 

ñOf Silva y del ingeniero de sección de la Direc- la casa preoi<1encial, y cuán numerosa es la fa

ció'n de Obras Pl1blicas, don Ricardo Lezaeta. milia del Exerno. señor Alessandri. No se podía 

Estos f,uncionarios se han hecho asesorar por prt'tender que S. E. el Presidente de la Repú

comisiones de caracterizados vecinos que revi- blica o 'se separase je su familia o vivÍ'ese en 

saban las planillas de pago y vigilaban la eje- condiciones inaceptt"bles en la Moneda. Por lo 

cución de los trabajos. demás, debo d'~clarar que el anterior Jefe del 

Como dijo el Hionorable Senador, se de- Estado, el señor Sanfuentes. encontraba muy 

nunció al Ministerio el hecho ·de que SE' habíd justifwadas las reparaeiones que se han ejecu

"dado curse a algun,as ptanill3J3 supuestas de tado en la casa presidencial. 

J'.'l;.fO. Gnn €~tt~ motivo, se hizo la inY9s:.igt- En cuanto al traslado del Ministerio de 

'ción correspondiente, y ella puso de manifiesto JUGticia e Instruccf(¡n Pública al local que hoy 

que no eran exactos los cargos que se hacían ocupa, está también plenamente justificado. El 

"'OUIO tuvo que reconoc·erlo el .propio denun- local que antes ocupaba era sumamente estre

('iante. cho, tanto que casi no cabían las diversas Ofici-

10 agradecería al Honorable Senador que nas. La casa que hoy ocupa, segiln me lo ma

si tU'-iese algl1n cargo 'concreto sobre este par- nifesi6 a mí mismo el señor Sanfuentei3, fué 

ticular lo hiciera, en la seguridad de que se adquirida con el propósito de que en ella fun-

hará inmediatamente una inestigación. donara di-::ho Ministerio. 

REPARAOIO~ES EN LA MONEDA 

El señor JARAMILLO (Ministro de In

dustria y Obras Públicas) .-Paso ahora a re-

Estas reparaciones no han costado, pues, 

lz, cuantio~a suma a que aludía el Honorable 

Senador por Santiago. 

.SESION ESPECIAL 

ferirme a otro punto que habría deseado no El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Me 

tocar; pero el discurso-balance del Honorable permito hacer indicación para que el Senado 

Senador 'por Santia,go me obliga a hacerlo. Y celebr,e sesión el día. de mañana, de tres tí' 

lo lamento pOI"lque en estos momentos en que media a siete de la tarde, destinada, en primer 

se busca la armonía y la cooperación de todos lugar, al proyecto sobre construcción de obras 

para el Gobierno del país, nada aconseja fo- portuarias, Y en segundo, al proyecto sobre 

mentar asperezas que, si se justificaban p'ara obras de d,esagües y alcantarillados. 

con el candidato a la Presidencia de la Repl1- He visto que en la Comisión Mixta está 

bl1ca, señor Alessandri, son d·e todo punto ina- avanzando rápidamente el estudio de los pre

ceptables para con el Jefe del Estado r que ,ha supuestos y es muy probable entonces que 

dado r:p:uestras del más alto espíritu de armo- rnuy pronto llegue un presupuesto al Senado, 

nía y de concordia. \' en tal caso en conformidad al Reglamento, 

Se ha referido el Honorable Senador por ten,iremos qU~ acordarle el primer lugar de la 

Santiago a las fantásticas reparaciones efec- tabla. ::)13 modo que si no se destina una '3e

tuadas en el Palacio de 1a Moneda, que han sión especial a discutir 'estos proyectos, se re

costado, a juicio de Su Señoría, cuantiosas su- tardará su despacho quién sabe por cuánto 

mas de dinero. Yo voy a demostrar al Senado ti-empo. 

que esas reparaciones no son tan cuantiosas El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

como el señor Senador ha afirmado, que no se En discusión la indicación formulada. 

han invertido ilegalmente los fondos que en 

eUas ha habido que gastar y que están 1 h'\. ADQUISildlON DEI .. "ALMiRANTE LA-
p ena- TORRE" y SU ENVIO A PANAMA 

mente justificadas. 

Las r,eparaciones del Palacio de la Mone

da, incluso la casa presidencial, han costado 

doscientos sesenta y ocho mi! pesos, tomando 

én cuenta las que se han hecho en el Ministe

rio de Relaciones Exteriores, las hechas en la 

sala de la guardia, y algunos pagos hechos por 

reparacioneo;; ef!!ctuadas en el año pa,Ba'do. 

Todos estos fondos han sido imputados a 

los ítem s respectivos del Presupuestp de Obras 

Públicas, que hablan de conservación, repara

ciones o transformaciones urgentes de los edi. 

ficios. Entre los trabajos que se han hecho, 

sobre todo en lo referente a la conservación 

del edificio, figuran los de la techumbre del 

Palacio de la Moneda, .que se encontraban en 

El señor VALENZUELA.-Me he pro-

puesta ó!ontestar brevemente al Honorable Se

nadol' 1-'(,1' Santiago, señor Bañados, sobre sus 

apnl'iado1les relacionadas 'con el acorazado de 

llu;)str:~ .Armada "Almirante Latorre". 

El señor Bañados, insistentemente ha . e

niJo manifestando que la adquisición d,e este 

poderoso buque por nuestro país, fué un ere.JI 

inexc\l~ah1.t:, por cuanto debía producirse un,t 

verdad<óra revol~ción en el arte naval militar 

y por que los sacrificios que nos demanda el po

Sl'er (l'cho buque tendrán que ser muy co~to

sos. 
Me, extraña que el Honorable Senador S~

ñor Bañados, que ha sido marino, que sabe 1(1 

, , 
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I • que t.lgl1ltlca para. un pars marttimo como el solverse' por los técnIcos en la materia, no creo 
nuestro el poder contar con una Mlarina d'e que sean los miembros del Cbngreso los Ila
Guerra respetable, que nos ponga a tmbiarto mados a determinar. lo que debe o no haCtlrse 
ct" las acechanzas' de nuestro·s enemigos en la a este respecto. Sin embargo, concurro con el 
costa del Pa·c{fico, o>plne que fué un error la Honorable señor Bañados en creer que por el 
adlluisición del "Latorre". 

Sabe, sin duda, el señor Senador, como lo 
sabe todo el par~ que el Pert1 gestionó antes que 
nosotros comprA.ramos el "Latorre", la adqul· 
sición de un acorazado francés, el "Dupuy de 
Lome", negocio que estuvo por hacerse Y que 
por causas desconocidas esa o,peración no fué 
realizada; pero el hecho es que existieron de 
:,lal te de nuestros, enemigos gestiones para ad
quir'r un acorazado que le permitiera refor-

momento és preferibIe hacer en el pars a poco 
costo las limpiezas que demanda el buque, ya 
que Su Señorra asegura que esta opeo:-ación pue
de hacerse en buenas condiciones con los ele
mentos de que disponemos; no tenemos por sueo:-
te, amenaza!> de complicaciones internacionales 
que nos exijan mantener estos el1:)ment'Os de 
combate para aprovechar de ellos el mA.ximum 
de su poder. En todo caso, el Gobierno es el 
mamado a considerarlo que ~ás Convenga, 

zar su Escuadra para colocarla ¡en condiciones oyendo a las autoridades navales que son las' 
de superioridad a la nuestra. ~esponsable" de las reparticiones que se les tie-

Terminada la guerra europea, se fliguió ne confiadas, considerando a su vez las obser
insistiendo de que el Perú trataba de comprar vaciones emitidas por los miembros del Con_ 
buques de guerra de aquellOS que los paises greso. 
vencedores debian enajenar; adquisiciones que Complementando lo que dejo expuesto, voy 
aquel pais esta,ba en condiciones de verificar, a dar lectura a una publicación que apareciO 
ya que su situación financiera habia mejorado en "Las Ultimas Noticias" de ayer, en que se 
notablemente por causa de la guerra misma, copian algunos párrafos de una carta de uno 
como le habla ocurrido a todos los parses de de nuestrofl marinos, técnico especialista en 
este Continente; baste decir que. su cambio In- ctmstrucciones navales, y que se !:"elacionan con 
ternacional anduvo alrededor de 30 peniques la carenaclón del "Latorre". La publicación alu
por peso, siendo su cambio otl·cial de sólo 24 'dida dice lo siguiente: 

peniques. "Un técnico nos habla sobre la necesidad 
¿ Qué habria sido de nuestro pais, si por de carenar el "Latorre".-Lo que dice el téc

el temor de que el arte naval militar debia nico en construcciones navales, 'seftor J.' E. Al
cambiar por las experiencias obtenidas po,:, la faro.-Debe mantenerse la eficiencia de la l1ni
Guerra Europea y por el capítulo de economra, ca fuerza con que cuenta la Armf'da.-Una pa
no hubiéramos adquirido el "Latorre" y en cam- lab:-a autorizada.-Ultimamente solicitamos por 
bio hubiese sido, adquirido por el Perú? Yo quie- carta la opinión del constructor naval sefior 
ro que mi amigo y colega seño:: Bañados se co_ J. E. Alfara, que reside en Talcahuano y que, 
locara en este caso y, me dijera con toda sin- sin duda, es la palabra más autorizada que exis
ceridad, si le serta posible dormir tranquilo te- te en el pars para pronunci'arse sobre un caso 
niand.) un enemigo al frente que nos acecha como el del "Latorre", pues él fué jefe de las 
pal'a daruos el golpe mortal. construccioI:es navales de la Armada de Chile 

Estoy de acuerdo con Su a,eñoria en que du:-ante muchos años. 
nuestro pais ha hecho un g:-an sacrificio en ad- El seflor ALfaro fué inspector técnico de 
quirir un dreadnoughts como el "Latorre", no construcciones navales durante 4 años y medio 
sólo por el desembolso crecido que su adquisi- en los famosos astilleros ingleses de Vickers 
ción no's demandó, sino por lo costoso que es Ltd., y posteriormente el Gobierno lo nombrO 
su . mantención y conservación; pero las circuns- con igual cargo durante la construcción del "La
taneias nos bkn obligado a eIJo· y por desgra- tor::e". Hoy está retirado del servicio y dedica 
cia hemos tenido que gastar desd:e mucho tiem- sus actividades a su puesto de ipspector del 
po en elementos bélicos aquello que debf,amos Lloyd's Regist'e'r of Shipping e,n el distrito de 
habeo:- destinado al mayor desarrollo e incre- Constituciór. a Puerto Montt. Es, además, .miem
mento de la riqueza pt1blica. bro del Instituto de Arquitectos Navales de Lon-

El pala, por la experiencia que nos ofreció 
la guerra del 79, debe necesariamente mf'.ntener 
su prepond€·rancia militar marítfma en esta 
parte de la costa del Pacifico, pues el dia en 
que no cOlltemos con ella, estaremos expuestos 
a sufri:- las consecuencias de aquel que confia
do en su poder y en sus procedimientos honra_ 
dos,da margen a que su enemigo que lo ace
cha, traiciC!neramente le clave el puñal para 
ultimarlo. 

Por lo que reepecta a que si el "Latorre" 
debe o no ir al extranje!:"o a ca~enarse, ocasio
nando un crecido gasto al Erario Pt1bllco, esto 
es a mi juicio 'un asunto que ciorresponde re-

dres. 
Copiaremos algunos de los p~rrafos más in_ 

teresantes de la carta que nos envió el sefior 
Alfaro. 

Opiniones sin fundamento.- Hace algunos 
dras, dice el señor Alfaro en su carta,' lei en 
"El Mercurio" de Santiago una información de 
un ex-ingeniero de la Armada, en la cual opi
naba que probablemente el buque podrá limpiar 
sus fondos sometiéndolo a inclinaciones que todo 
barco puede efectuar sin peligro para su esta
bilidad, y asf rascar las partes del casco que se 
descubrieran. Entonces, cap buzos le rascartan 
los moluscos adheridos a los costados. 

'1 
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Este procedimiento daría resultado sólo en Entiendo también que después de las con-
el ca~o que se desea~a mantener el andar de la sideraciones que he formulado, el Honorable Se
nave, si existiera la necesidad de hacerla de- nllidor por ,Santiago, señor Bañados, no habrá d", 
sempeñar comisiones en las cuales hubiera de insistir en que la adquisición del "Almirante 
desarroIlar su andar máximo, pero en ningún Latorre" fué una medida desacertada, así com~ 
caso se vendría a salvar el deterioro del plan- no habrá de insistir tampoco, después de 'cono
chaje, exc¡,pto en las partes que pudiera pin- cer la opinión técnica a que acabo de aludir, en 
ta7se, gracias a la inclinación y que no será más que no debe ser enviado a Balboa a fin de ca
de un 10 por ciento de la superficie total de la renllir sus fondos. Me parece que la opinión a 
obra viva. Quedada siempre expuesta a la co- que he hecho referencia es más que suficiente 
rrosión la casi totalidad del casco. para que nos convenzamos de que el buque debe 

Lo dü pintarlo por medio de sistemas de hacer ese viaje, a fin de evitar que haya que 
airt comprimido u otros, son utopías que todo hacerle después mayores reparaCiones con ma. 
técnioo desca7ta. yor gasto para el Erario Nacional. 

La única nave eficiente.-Ya que la Arma_ El 'señor BAÑADOS.-Y.o manifesté en se-
da cuenta hoy con el "Latorre" como único po- sión anterior que la adquisición del '''Almirant-" 
der a flote, sigue diciendo en su carta el señor 
Alfaro,es lógico pensar que este material debe 
mantenerse en grado de plena eficiencia, cueste 
lo que cueste. No carenarlo ahora en que más 
urgentemente lo necesita, se':-ía hacer una eco-

Latorre", haIYía sido un error técnico y un error 
económico. No me convencen las palabras del 
Honorable Senador por Santiago porque Su Se-
ñ-oría no ha alegado razón alguna para fun-
darlas. 

nomía, no sólo mal entendida, sino que lamen- Dbspués de la guerra las autoridad.es mi
table, pues sob,revendrán corrosiones que arrui- litares y navales deben recojer las experiencias 
narán las costuras de las planchas, e igual- de las operaciones bélicas, y las instituciones 
mente su remachadura que es muy costosa, armadas tienen la facultad y el deher de hacer
tendría que cambiarla paulatinamente después 

presente esas experiencias al Gobierno en el mo
en los diques. Todo esto, aparte de- que puede mento oportuno. 
sobrevenr:- acción galvánica, a pesar de que sus 
hélices son de bronée "Stone". A mi juiCio no basta que un país diga que 

Por la experiencia que he recogido en los 
astilleros y durante la construcción del "Lato
rre", sé cuanto cuesta el cambio de remaches 
y los otros trabajos / que se desprenderáh de la 
falta de ca7enación oportuna de la nave, gastos 
que comparados al del envío del acorazado al 

en caso de guerra con otro que disponga de un 
dreadnought le bastaría, para vencerlo, dispo
ner de dos dreadnoughts; nó, señor; es nece
sario estudiar todos los elementos de combate 
que tiene el enemigo, la cantidad de hombres 
que puede poner sobre las a>rmas y sus recursos. 
a fin de poder a'preciar el poder de uno y otr-o extranjero, resultarán fabulosos. 

Si se sigue haciendo navegar al buque en y con los elementos propios del país sin exage
sus condiciones actuales, hasta el momento en rar sus gastos, opOner la resistencia necesaria y 

que I esté listo el dique N.o 2, el Sólo exceso de decidir la contienda. 
gasto de carbón por la resistencia que opondrá Como ya va a terminar la primera hora y 
.sus costado:;; representará una suma enorme. a fin de p-oder dar mayor amplitud a mis obser-

P07 último, dice el seilor Alfaro, si no hu- vaciones, me permitct·hacer presente a la Mesa 
b ' que les doy el carácter de interpelación. • lera una visita qUe pagar al país donde vaya 
el buque, puede aprovecharse el viaje para en- El señor CLARO SOLAR (PresIdente) .---
viar a' los cursos de aspirantes a ingenieros y; Tomo nota de,} deseo de Su Señoría. 

guardia-marinas que están próximos a recibir_ PENSION A LA F~IILIA DE UN GO-
se, suprimiéndose, si la Supe':-ioridad Naval lo BERNADOR 
estima conveniente, el viaje de la corbeta "Ba-
quedano", que quedaría en el país para hacerle Ea señor AGUIRRE CERDA,-En sesión 
una extensa reparación que ya la exige bajo pasada el Honorable Senador por Ñuble, señor 
todo concepto. AJ.essandri, pidió al señor Ministro del Interior-

En el acorazado debería enviarse también que tuvie:-E la bondad de considerar la situa
un constructor naval para que, qurante la es- ción en que ha quedado la faJUilia del que fué 
tada del buque en los diques extranje70s, apar- Gobernador de Los Andes, señor don Manuel 
te de vigila:' la canmac:ón, estudiara el siste.ma Mardones, que murió en acto del servicio por 
de camas, apuntalamiento y demás facilidades exceso de cclo en el cumplimiento, de su deber, 
de los modernos diques yanquis que se necesi- de manera que sería justo conceder una pensión 
taránen nuestro nuevo diqUe para carenacio- de gracia a su familia. Los Honorables señores 
nes análogas o bien para los grandes transatlán- Freire, Lyon y el que habla apoyamos esa ¡peti
ticos que tengan que visitarlo. ción, Yo desearía saber si el señor Ministro ha 

Creo, señor Presidente, que, dadas las opi- tomado alguna resolución sobre este asunto. 
niones emitidas por el señor Alfaro y las que El señor TOCORNAL (Ministro de,l Inte
puedan prop·orcionar otros técnicos en la mate· rior) .-Creo que he firmado ya el mensaje res
ria, el Gobieil"no habrá de resolver lo que máB pectivo, señor Senador. En todo caso, tomaré 
convenga sobre este punto. muy en cuenta la petición de Su Señoría. 
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PREFlERENCIA 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).
Hago indicación para que se acuerde' destina!' 
los últimos diez minutos de la presente sesión 
a tratar d.el mensaje relativo al ascenso del Ge
neral de Brigada, don Alberto Herrera. 

Tengo coito cimiento de que ya ha llegado 
el informe de la Comisión. 

JlI señor CLARO SOLAR (Presidente) ._ 
!,o ha llegado a la Mesa, señor Senador. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) ._ 
Ayer fué firmado por los miembros de la Co
nlisiün. 

El Eehor CLARO SOLAR (Presidente).
Pero 11 o h~}, llegado a la Mesa todavía. 

REOOMENDACION 

El señor ZA:&ARTU (don Héctor) .-Haee 
óta~' llegó al Senado una solicitud de la Municl
p~lidad de Cauquenes para contratar un em
préstito . Como el asunto pasó a la Comisión de 
Hacienda, ruego a los miembros de ella se sir
Y[l,~~ informarlo cuánto antes. Se trata de un 
negocio muy sencillo cUYo informe puede ser des
pachado en breves minutos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Terminadós los incidentes. 

Si no se pide votación, se dará por aprobada 
la indicación del Honorable Senador por Maule 
para celebrar sesión mañana de tres y media a 
siete de la tarde a fin de ocuparse del proyecto 
sobre obras portuarias y del relativo a obras de 
alcantarillado y desagües. 

El señor MAC-IVER.-Con mi voto en con-
tra. 

. El señor BA:&ADOS.-Y con el mfo tam
bién, porque no me será posible concurrir ma
ñana. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-
En votación. 

-Puesta, en votación la indicación, resultú 
aprobada por 14 v~tos contra 6, habiénoosc abs
tenido de votar 2 señores senadores. 

Al dar sn voto: 

El señor LYON.-No voto porque no podré 
aSIstir. 

El señor GARNHAM.-Nó, porque no esta-
ré mañan~ en Santiago. , 

El senor FREIRE.-No voto, porque no sé 
si podré asistir. 

El señor VALENZUElLA.-Voto que no, 
porque me será imposible venir. 

El señor MAC-IVER. - Cuando llegó la ho
ra en la sesión de ayer, iba a hablar de ciertas 
deficiencias' que encuentro en el informe de la 
Comisión. No lo voy a atacar, pero debo decla
rar que hubiera deseado que fuera más concre
to sobre ciertos puntos. Y esto, señor Presiden
te, por tratarse de una autorización que dura 
diez aüos para la construcción de obras portua
¡-ias, cuyo núme:'o llega a siete, sin contar con 
loo{ aditamentos, como el muelle de Plchilemu, 
el rna!ecón de Puerto Montt y no sé si algunas 
otras obras. 

¿ S,· van a comenzar todas ellas, simultánea
melltc', Honorable Presidente? 

¿ Se va a preferir unas a otras? ¿ Será más 
útil concluír las obras del puerto de Valparafso 
o emprend,er las obras del puerto de Lebu? 

¿ Será preferible ha'Jer las obras de TalcahuB¡. 
:'0 antes Ú" emprender las de Bajo Imperial? 
Pcrqup. y') creo que no podremos haoor siete 
obras pOI tuarias simultáneamente; a lo menos, 
no han procedido así, no han podido proce
uer así las grand<'s naciones. 

::-10 hay elementos para ello. 
Pe;- muy numerosas que sean las personas 

técnif'as, no las hay en tanto grado que puedaTl 
emprender siete obras a la vez. Y, económica
mÚllte, ¿ hay conveniencia en emprender simul
túncam(r;te estas obra'3, y toda clase de obras, 
que e;;.igen ingenieros, trabajadores, movimient'J, 
fuerza? 

A mí me parece que no. Y creo que habría. 
valido la pena que la Comisión hubiera indica
do U r ,8 gradación, que hubiera dicho que los in
tereses vúblicos exigen, por ejemplo, que ~ cons
truyan ¡,rimero las obras. de Valparatso y en Se
guida las de Lebu o de cualquier otro puerto; 
(\ bí·,n eue se hubiera recomendado la construc
ció"} d.> GOP o tres de estas obras a la vez. ¡Pe-
1'0 ¡,.i .. ·tc· al mismo tiempo! 

Se eirá que si la Comisión hubiera resuel".o 
e~U· :¡;unto, se hahría dado margen a una com-
petEmcia por la constru'1ción de estas 
tuena por los intereses regionales. 

obras 

} fabría sido imposible aprobar un proyecto. 
pC'rL!t:2 s; se hubiera dicho que después de Val
pa'·8b~. n simultáneamente, se hartan las obras 
de Talcahuano, habrían clamado los de Consti
tucién, 1010 de Lebu. los de Valdivia, y habria
n, .18 care~ido de tal energfa en las opiniones 
que hiciera posible una resolución conveniente. 

Yo reconozco la existencia de dificultades; 
s(> '.0 qt:e pasó en la Cámara ae Diputados; sé 

El sefíor CLARO SOLAR 
suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

(presid~nte).- que no puede resolverse este asunto sino involu
crando, sin consideración de ningún género, 
cuánta o~ra podía tener eco en el Parlamento. 

SEGUNDA HORA 

PROYECTO· SÓBRE OBRAS PORTUARIAS 

Pero, ¿ se salva la dificultad no diciendo na
da? No. La dificultad queda viva, más aún" que
d:, agravada, perfectamente agravada. Porque 
F: :lO lo dice el Honorable Senado, sino que si
gue el procedimiento de la Cámara de Diputa.-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). dos, ¿cuál será la resulta.te? _ Que se empren-
Continúa la sesión. dtlr:'tn todas las obras simultáneamente, es de-

Está con la palabra el Honorable Senador dI', 8~ har{. un gran daño al pais. 
po,' .\tacama: Y,U110S entonces a hacer un daño al país, va-
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mos n tomar una resolución a ciencia"y concien
cia de que hacemos un daño. Y si no ¿ qué es 10 
que ¡:u!'a? Es el Presidente de la República el 
que resuelve esta cuestión, es decir, la sacamos 
del Parlamento de su. asiento natural, de los vo
tos d.· los que deben resolverla para llevarla a 
la ;jJ(,neda. Y yo me digo: ¿ es conveniente lle
var este asunto a la Moneda? ¿Debe el Honora
ble St,nado abandonar el uso de su criterio pa
ra resolver! sobre la conveniencia mayor o me
nor de tal o cual obra pl1blica, y entregar esto 
durante diez años a la resolución del Presiden
te je la República? Yo creo que el Honorable 
Senado no puede querer esto; yo creo que si lo 
quisiCl a haría una mala, obra, porque entrega
rla a una autoridad, que no es la autoridad 
cons:itucional, la resolución de un asunto .que le 
eor'ref'jtOD de a él. 

En seguida, señor Presidente, por que as! 
se t.!8](,can las influencias de los Poderes Pl1-
bUcos. por que así se trastorna nuestro sistema 
constitucional, por que asi se contradice la obra de 
muchos' años de esfuerzos d,e nuestros partidos 
polfticos para llegar a colocar al Presidente de 
la República donde debe estar, no creando un 
Gobierno débil porque, eso no lo ha creado el 
siher,l9,i ¡Jarlamentario chileno, sino que lo han 
creado ciertas malas costumbres, ciertos malos 
hM:doE, sino para asegurar el funcionamiento 
d;J ¡es Poderes Públicos. 

Ayer hablábamos aquí, a propósito de la 
Marina Mercante, de que el Presidente de la Re
pública fijaría las tarifas, fijaría los itinerarios, 
interv3ndria en fin, en todos los negocios de la 
Marina Mercante, que tendría el monopolio, 
pueuE. cl.ecirse de la navegación en las costas de 
Chile. 

¡Qué enorme resulta esto! 
Otro proyecto que l'~ discutió no hace mu

cho tiempo daba al Presi dente de la República fa
cultad de inspección, de administración y de fi
jación de tarifas; y ahora en la construcción de 
estas obras, - que, como ve la Cámara, inte
resan a distintas zonas del país y cuyo interés 
se va convirtiendo en int ereses regionales con 
preferencia sobre el lnte rés nacional, - va el 
Presidente a resolver sobre la época de construc
ción de cada una, sobre la prioridad de unas so
bre otras. 

Yo me atrevo a deoi r que inconscientemen
te vamos creando en razón de estos intereses, 
una fuerza ajena al roda je' constitucional, una 
influencia fuera del Congreso y que en mi con
cepto es estrictamente peligrosa 

Nosotros no tenemos asegurado nuestro fun-
cionamiento ponstitucional. Somos el pais de la 
América española, en que la ley y la Constitu
ción tienen una vida más ase'gurada; pero esa vi
da ~bsolutamente asegurada, no la tenemos, se
fior Presidente. 

Estamos en el d.ía de hoy un poco ma.s allli 
de lo que estuvlmba' el 1. o de Enero de :J,S91., 

Estudiando y escudriñando bien las cosas, 
pasando de la región de los hechos a la región 
de las ideas; estudiando las almas, que es donde 

tieneh su verdadera raiz las instituciones, ¡quién 
sabe si se ve ma.s insegura la vida constitucio
nal del pals en el día de hoy, que lo que se vi6 
hace treinta o cuarenta años! 

Esto no eSllrudente, Y basta con considerar 
una lucha electoral, con contemplar las debili
dades, - ¿para qué darle otro rlombre? - de 
las personas que tienen autoridad en el país y 
mirar los caracteres. 

¡El Presidente de la República con una di
rección general y con la autorización para la 
construcbión de siete' puertos, como 
Valparaíso, Constitución, Talcahuano, 

Iquique, 
Lebu. 

Puerto Saavedra y Valdivia! No se puede hacer 
nada, sin entrar a la dictación de las leyes elec
torales. 

y note el Senado que esta autorizaci6n du
ra diez años; de manera qu~ si en el día de 
hoy se conoce la persona en quien se coloca, en 
el día de mañana no se sabe en qué manos va 
a caer esta autorización con todas sus influen
cia,s! 

Yo hubiera deseado que la Comisión Que 
atendió con tanta diligencia su cometido, se hu
biera detenido, hubiera dicho algo, hubiera da
do ál Senado con las raz ones de ello, como era 
natural, el orden en que pOdría realizarse la 
construcción de estas obras públicas, qué pre
ferencia deben tener las unas sobre las otras, pa
ra consultar como se debía el interés general 
del pafs. 

Pero nO "e hizo, circunstancia que lamento 
infinito. Me parece que yo lo había indicado pe
ro, probablemente, como me acontece desde ha
'}e tiem'po, como me ha acontecido especialmen
te en esta discusión de las obras portuarias, no 
me he dado a comprender con claridad. Reco
nozco que he perdido una facultad que se decla 
que poseíia en alto grado, la de emitir mis, ideas 
con la pureza del agua cristalina; ya las ideas 
son oscuras, no se ven. 

Hay otro punto que deseaba tratar, pero 
que se me escapa; no lo puedo tomar con facili
dad en estos momentos: es el de la utilidad de 
todos los puertos, relacionada, naturalmente, en 
grado superlativo, con esta prelación, con esta 
preferencia en la construcción de las obras. 

Entre Talcahuano y Valdivia corre una cos
ta que tiene menos de doscientas millas mari
nas Mis recuerdos geográficos, como ha de com
prender la Honorable Cámara, no son muy fres
cos, pero me parece que desde Talcahuano, co
locado casi en el grado 37 de latitúd sur, hasta 
Valdivia, colocado un poco al sur del grado 39, 
hay menos de doscientas millas marinas. 

Puede fien, en esta extensión, según el pro
yecto de la Ca.mara de DiputadoÉl, segl1n los de
seos de la Comisión Informante, se quiere co
locar cuatro puertos: Talcahuano, primero; se
tenta millas más ana., Lebu; cincuenta millas 
ma.s. Bajo Imperial. Y ochenta o noventa mi
Ilas más al sur, Valdivia. 

En menos de doscientas millas marinas, de 

J.: 
,. ,;;.., 

¡--



J. 
I 

costa, en nue¡¡tro pals, con menos Ide cuatro mi
llones de habitantes, sin riqueza 3Jcumulada, sin 
industrias de carlí.cter superior, se quiere colocar 
cuatro puertos! Y no agrego que se adopta esta 
idea en los momentos en que el hambre golpea 
a nuestras puertas, en que, como se dice vulgar
mente, el Fisco ha llegado al fondo de las ar-

N~RE 383 

aquellas energías, aquella rigidez d€ carlí.cter 
que tuvieron nu€stros padres y nuestros abuelos? 

Por mi parte, señor Presidente, por lo que 
veo en mi reguera, d·eclaro que tengo miedo, mu
cho mied'O. 

He de decir con franqueza que he tenido 
dos propósitos al intervenir en este debate. E; 

cas nacionales, en que se vé el fenómeno que no prim-ero de ellos es Que se hicieran, si es posi
se veía desde el afio 43, - algunos de mis Ho- bIe, los pu€rtos útil~s .para el pafs. Siento una 
norables colegas me dicen que deMe el año 39,- inclinación irresistible a que tengamos salidas, 
de que no hay con qué pagar a los empleados muchas salidas al mar, no muchos puertDS ar
ptíblicos. tificialmente construí<ios. Sé bien, señor Presi-

dente, v·eo bien que el porvenir de mi l}aís estlí. 
Cuatro puertos en menos de dosci·entas mi-

llas marinas, y con esta circunstancia: la CDsta en el mar, aparte de la energía de nuestra san
de atrac- gre, de nuestro vigor para el trabajo. YD que

no tiene un t-erritorio considerab:le ría puertos, quiero pue_rtDs, puert~ títiles para 
ción o' Apenas se sale de ella se tropieza con el el desenVDlvimientD marítimD e industrial. 
limite 'Oriental, con la cordillera de lDS Andes! En seguida, yo quería también, dadDs lDS 

¿ND sería cDnveniente adoptar la idea aIe- caracteres CDn qU€\ venía este prDyectD de la 'Otra 
mana, indicada alllí. pDr la naturaleza. e indica- Clí.mara, d-efend'er' dentro de lo posible el dine-
da aqui pDr la naturale~a y la conveniencia, de 
cDncentrar esta¡;¡ obras, hacer menDS puertos, 
~astar menos dinero y usar menos del créditD 
pl1blico, en beneficio de nuestr3 país? 

/ Yo· me preguntD, ¿cómo es pDsible que en 
un pafs nuevo CDmo el nuestro. [;in densi:lad de 
poblaci6n, sin riqu-eza acumulada, sin grandes in
dustrias, cómD es pDsible, hacer puertos a cin
cuenta millas marinas unos de otros? Pero na
da se dice aquí sobr,e esto, y en la otra Clí.mara 
¿ qué habrí'a de decirse, si 10 que se busca es la 

ro y el créditD de ¡.a Nación. Yo guería una con
centración de lDS trabajos en un ntímero menor 
de obras. YD qui'ería,-voy a emplear la pala
bra sin intención contra n(l.die,-yo quería serie
dad, mucha seriedad en este proyecto. 

¿ LD conseguiré? LD dudo. Yo tengo una 
prDfunda cDnfianza. en el criteriD, en el alma del 
SenadD. Es esta la cDrpDración más sana del 
país; y cuandD nD la perturban los intereses 
electDrales, lDS intereses partidaristas de aqu-elJa 
baja pDlltiea en que hemDs vivido durante tan-

cDnstrucción d'e puertDs, nD impDrta dónde? tos añDs, cuando no la p-erturba eso, hay la cer-
¿A qué fijarse en ahorrar un millón de Ji- tidumbre de que el Senado marcha pDr el ca

bras esterlinas? jConstru,yanse todos lDS puer- mino de la razón y de la conveniencia nacio
tos, glí.stense los millones de libras, que lo que nal. P'erD para lograr aqUé¡'¡'D, es necesariD em
respecta a la conclencia d-e que lDS puertos na- plear un esfuerzo considerable, y el esfuerzo en 
oorlí.n muertos-si se me permite la expresi6n-- los débiles-es cosa bien difícil. 
a que habrá una nueva carga, un nuevo despilfa- Mis hDnorables cDlegas me oyen hablar con 
rro d-e las rentas del salitre. nada importa! cierta facilidad para emitir las ideas, aunque 

Vivimos así desde hace tantos añDs, que no tal vez CDn la claridad absoluta a que antes 
me he referido; perD no pensarán, acaso, en que 

uno, dos o tres millones de libras nada impor-
tan. P-erD yo pienso que así estamos labrando la al lado de la palabra para imponerse con la ra-
ruina del pals. EStDS de's'Pilfarros, señDr Presi- zón en una Cámara se necesita constancia y te

nacidad. Y en lDS viejos, la constancia y la tena-
dente. son causa del empDbrecimiento del país; 
y este empobrecimiento,. en un país civilizado, cida;d, a menudo. SD~ cosas que ya se fueron. 

El señor AGUIRRE CERDA. - He cele
acerca a la socledad a un estado primitivo... brado el impulso dadD pDr el señor SenadDr de 
En la América espafiola, en esta América de' ra- Maule, dDn HéctDr Zañartu, a este proyecto so
zas que nD son completamente 'de origen euro- bre construcción de obras portuarias. 
peo, el empDbrecimi€nto sueLe entrañar la pér- La verdad es que aquí no se ha negadD la 
dida de las virtUdes ptíblicas y de Las virtudes importancia ptíblica, el interés general que está 
privadas. unido a la cDnstrucción de puertos; pero se han 

Sus efectos polfticos e internacionales pue- fDrmulado observaciones de otl;'O orden, relati-
de verlos la Clí.mlt-ra en el Pertí cóntempDráneo. vas más a la suma de dinero que para ellas se 
También el Pertí tuvo su guano. su salitre, sus cDnsulta, a la prelación que podrían tener las 
minas. sus enormes riquezas; pero no ha sabidD obras en su ejecución, a su importancia, etc. 
conservarlas, y el resultado ha sido que ya no Pero no se ha negado la idea fundamental, el con
vemos en ese país a los sucesor·es del antiguo cepto básico, el interés nacional que está unido 

,~ virreinato español; no vemos Ia brillante cDrte a la cDnstrucción de nuestros puertos. 
"-t. de Lima; no vemos allí grandeza de ningún gé- Votaré favorablemente el informe de la CD-

'. 

nero, . sino una decadencia penosa .. misión. y agregaré, todavía, mi VDtO a la CDns-
¿Estamos nosot~os garantidos contra una trucción de obras pDrtuarias en Puerto Saave

suerte sem€jante a la d·el" Pertí? ¿SDmos una dra, y sDbre la cual quiero decir dDS pal'abras. 
raza distinta de aquella a que pertenecierDn lDS VDY a vDtar favorablemente este prDyectD 
espafi'Dles peruanDs? ¿Conservamos nDSDtros no SÓlD por que me lo ha pedido mi distingUido 

J. 
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colega, el sefíor Senador por Cautin, por queme Lo piden los productores de mad .. ra y d~ 

'han pedido también los sefíores diputados radi- cereales que carecen de una zona de Ittraecióll 
cales de esa región, y por que me lo han solici- en donde vender sus productos y que tienen que 
tado numerosos industriales y agricultores de trasladarlos al centro del país por 10R ferrocal'ri
aquella zona, sirio por qUe hay algo en esto, que les, cUyOS fletes son día a díá más y más ea
importa para mí un compromiso moral: en to- ros. 
d'as nuestras campaiíaspolíticas, en los esfuerzos A mi paso por el Ministerio del Interior qui
que hacemos para que el pa,ís nos acompañe en Be contribuir al abaratamiento de la vida por 
nuestra obra, regularme:gte hacemos con'ocer con medio de una vía paralela a los ferrocarriles. una 
vivo interés la preocupación que tendremos por Vía marítima; y, después de ponerme en conLac
atender tos intereses regionales del país. Pues to con los jefes de los Ferrocarriles y de la Ar
bien,-cosa curioSa,-tan pronto llegamos al Con- mada, que' debían informarme sqbre el partwul;¡,r, 
greso, cuando queremos cumplir nuestros com- llegué a la curiosa conclusión de que el valor 
promisos, poco menos que se nos acusa de una del transporte por mar era inmensamente Sllpe
grave falta si consideramos esos intereses regio- rior 'al del ferrocarril, por esta sencilla circu'1s
nales en la mejor forma posible, aCfl,so en la úni- tancia: la carencia absoluta de puertos de '!mbac
ca forma que pueden ,ser atendidos, cual es la de que, lo que encarece considerabl.ement'~ t!l tráfi
dar facilidades a los intereses económicos de co marítimo. 
cualquiera región. 

Parece que se quisiera presentar el interés 
regional como en oposición con el interés pú
blico. 

A mi juicio, si hay un interés efectivo de una 
o más provincias-sobre todo de aquellas que 
realmente han sido abandonadas de la mano 
gUbernativa durante muchos años-que recla-

J<;ste puerto es reclamado también por el 
interés general; no sólo, a mi juicio, para faci
litar el transporte ferrovtario, que puede Hegar 
a sel' muy complicado, por ]¡a situación especial 
de tener '30lamente UTI:l. vía férrea de transpor
te, sino por la facilidad que debemos prestar al 
aLastecimientú de las proviacias del Norte, que 
es nue~tro deber procurar que se haga en la 

man una participación, por lo menos, en el cré- forma más económica posible. 
dito que el Estado regularmente otorga a los lla- Sabido es que en ")1 Norte del país ha habi
mados intereses generales del pais, no se va con- do épocas en que ha sido mái3 conveniente y 
tra el bien público al considerar el interés de más útil para los interesas de sus habitantes, 
aquella o aquellas provincias, por cuanto esos traer 1;os productos de p.rimera necesidad de 
intereses públicos están formados precisamente Europa () de los ERtados Unido,:;;, que del Sur 
por el de todas sus provincias, por lo que convie- de Chile . 

. ne a cualquiera de eHas. El bien del todo es el Yo creo que no nos debemos impresionar 
bienestar de sus partes. por aquello de qne en un ¡mis tan pequeño y. 

Quiero llevar a la práctica con mi voto la aparentemente de recursos tan limit3idos como 
de1\Centralización de que solemos alardear mucho el nuestro, se presente un proyecto que eonsul-
y ~ealizar poco. 

Tratándose de Puerto Saavedra, lo pide una 
región que se ha formado con gran esfuerzo y 
tras una lucha tenaz y perseverante de los parti
culares para dominar a la naturale21a. 

Yo he hablado' con más de itna persona que 
ha intervenido directamente en las leyes de colo
nización nacional y me han manifestado que 
debemos estar orgullosos de aquellas regiones 
que va a servir Puerto Saavedra, porque han si
do levantadas por la incansable energia con que 
los particulares han dominado la naturaleza y 
por el esfuerzo enorme de sus habitantes para 
hacer próspera y ricas dichas regiones. 

Lo pide también una provincia que desde 
hace mucho ti~po ha sido realmente aba'ndo
na~ por el Gobierno Central. Yo he tenido 
oportunidad de visitar,Honorable Presidente los 
servicios públicos de Cautín y de imponerme per
sonalmente de esa situación. Si mis honorables 
colegas vieran el vergonzoso abandono en que 
se encuentran las cárceles, los cuarteles de poli
da, los establecimientos de instrucción, etc., por
que todo es allí deficiente, entonces comprende
rían que hay un deber superior en atender si
quiera a algunas de estas necesidades, en las más 
premiosas, y que podemos satisfacer sin gran sa
crificio, en los obras portuarias. 

ta cuatro, cinco o más obraG portuaria:;. Fijé
monos e!l que no se trl\ta de construir ese nú
mero' de puertos, sino de la ejecución de unas 
cuan tas ()hr~s 110l1:l1arias de escasa significa,
cién. 

Si ,:e traturit de conGtruír puertos de im
portancia, comprendo que no se podrían iniciar 
más de' tres en t'1 paíR; acaso uno en el Norte, 
otro en el c'c,ntrt' y el t~rcero en el S'.1r; pero 
de lo ,que !'e trata es de hacer algunas obras 
portuarhR (jUE' dén facili'dades a. la salida y a 
la enttada de prOductos en diversaG zonas del 
país, dific'lltadas hoy por nuestro trá~sito fe
rTo·vjario. 

DE'he observarse. por otra parte, que no se 
pretúlde emplear eapit:tles en obras impro
duetivas; por pI contrario, se trata de inversio
nes muy produetivaG, que se van a satisfacer 
con el proG'.1cto de la'l mismas obras que se 
ejecuten. 

Se ha dicb.) que 110'1 el'tudios de algunas de 
estas obras, especialmente las de Puerto Saa
yedra. no e'3t{~n, completamente terminados; 
pero, aparte de las observaciones del Honorable 
88nador por Cantin. relativas a los. estudios 
existentE/S. .oabe observar tambIén que en esta 
alltorizaciún que se concede al ~pierno por el 
término de 10 años para rea)i*ar las obra'3 
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,a.puntadas. pueden concluirse lOS:, t.ostudios defi- gamos qUE' gustar mucho mAs? Y, entretanto. nltivos ,de las menciona'das obras; los que po- habremos perdido el tiempo y la oportunidad drian ser hechos por técnico\3, nacionales o ex- de valorizar enormemente una región muy pro-tranjeros. 
Sólo con estos estudios prClvios se empeza

rían los trabajos y se efectuarla la inversión 
del dinero que se de'3tine con ese Qbjeto. 

En los vIaje!!! que he tenido oportunidad de 
hacer por Europa y Norte América. no he Visto 
ningún país que esté tan retardado como el 
nuestro E'n materia de obras de puerto. Es 
r~almente algo que apena el alma, domo chile
no, el p?der comprobar la forma miserable en 
que se atiende' en este paJs no s610 al sarvicio 
de carga y descarga: marítima, sino también el 
de pasajeros. 

Hasta r·n las Repúblicas de Centro Améri· 
ca, hasta en, el Perú mJsmo, se prco;;;entan co
mOdidad{'s rara. esos serV'icios. No digo que 
pongamos los nu~stros a la altura de los puer
tO$ europeo\3, pero a lo menos, I):ue proporcio
nemos a úJgurras de nuestras regiones, las más 
indispensables obras pal1a el saguro droembarco 
de los pasajeros Y para la conveniente descar
ga de la mercaderIa, lo que significa abarata
miento en su transporte, perjuicios que se evi· 
tan. tiempo Que se pierde, envase que se destru
ye. }" por lo tanto, economía en su costo total. 

En Chile tenemos todavía todos estos in
cOllveniente;;; . 

Se ha hecho tambi<,n, señor Presidente, la 
observación de que el dinero está muy caro. 

Esta ,.,l',>ervación la vengo oyendo deGde 
hace muchos años, desde que empecé a intere
sarme por la cosa públ.ica; pero lo que he visto 
es que cada oportunidad que hemos perdido nos 
ha reEl1ltado rnud1.o más oneroosa. 

Hace diez años que se dice lo mismo res· 
pecto de las obras públicas: "¡no emprendamos 
por ahora esta obra; los in'terest'\3 del capital 
están muy subidos y es muy difícil que podamos 
obtener dinero en buenas condiciones! ..... 

Han pasado loS años y después nos hemos 
encontrado con la masma sitUación realmente 
agravada. ¿No noE' encontraremos también en 
este ca\3O, años más tarde, con una situación 
peor que la de hoy, en que grncias a que la 
obra" de mano es relativamente 'baja y a que po
demos utlU'¡zar mucholil materiales nacionales, 
tal VEw. podríamos abord'ar estas obras con me
nos dificultad que más tarde? ¿No llegará el 
caso de que en vez de las 400 n¡.il libras ester
linas que hoy se consultan para esta obra, ten-

ductiva y muy esforzada. 
Yo no quiero hacer observaciones sobre 

otras Obra';;; a que se hace referencia en este 
proyecto, porQu~ hay un consentimiento gene
rnJ con rpspecto a ellas. como' Iqulque, Talca
huano, etc.: pero sintiendo que no esté pre
St'nte el señor Ministro de Hacienda, quiero so
Iidtarle que considere una petición que voy a 
hacerle Y 'lilE' a su vez me ha formulado el Ho
nora llle Diputado por Antofagasta, don Leonar
do Guzmán, con respecto a las obm\3 de ese 
puerto. Espel'o' que Su SeñQrta habrá de im
ponerse d€ ell:l por la ver3ÁÓn de la sesión y 
procurará una solución satisfactoria para que 
se agregJen aJ proyecto, 

Para terminar, quierQ referirme a una idea 
que hablamos propuesto con mi honorablé cole
ga, señor Luis E. Concha, relativa al muelle de 
Tcmé. 

He visto con mucho agrado que la Com,i
si(ln la incluyó a pedido del señor Senador. Hay 
all!.! seg'Cm he p0dido ver, un muelJe de fierro, 
traí<lo a gran costó de Punta Arenas, en donde 
había estado por algún tiempo sin utilizar, y en 
Tomé ~e <:,stá corroyendo y destruyendo. Por 
faHa de u~os cuantos miles de pesos no 6e pue
de servir debidamente esa región y vamos a 
perder tal vez tanto más de lo que cuesta el 
muelle por no poder hacer -la construcción. Es 
ese mueHo una obra de urgencia que espero sea 
acpptada por mh; honoMbles colegas. 

Yo digo qué en realidad debemos hacer es
te esfuerzo y el sacrificio de emplear el crédito 
públioo en este caso si es n,ecesario, c,omo una 
indemnización it un pasadQ de largos 'años de 
abandono en la atención de estas necesiodadro 
de verdadero interés nacional. 

El aeilor CLARO SOLAR (Presidente).-
'Ofrezco la, palabra. 

E,l señor BRIONES LUCO.-Pido la p'ala-
bra. 

El s'eñor CLARO SOLAR (Presidente).-
Como va a dar la hora, quedará Su Señoría con 
la palabra pa,ra la próxima sesión. 

Se levanta la sesión. 
I 

-Se levantó la sesión. 

AntonIo '()rregO Barros, 
.Jefe de le. Redacción. 
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